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JORGE SAYEG HELÚ 

"El señor Carranza y sus colaboradores sabían perfec­
tamente, como lo había comprendido yo en Durango -con­
tinúa· Rouaix- que estas modificaciones radicales que ne­
cesitaba nuestra legislación, no podían ser aplicadas por un 
gobierno al restablecerse el orden constitucional, porque es­
tarían en pugna con los principios básicos de la Constitución 
de 1857 que garantizaba el derecho de propiedad sin limita­
ciones ni taxativas, lo mismo que garantizaba otros derechos 
y otros principios que era indispensable remover para dar 
paso al porvenir, puesto que modificaciones de esta índole 
que tenían que trastornar la organización política y econó­
mica del país, no podían decretarse por los congresos ordi­
narios, que estarían sujetos a los trámites que prescribía la 
misma Constitución para la reforma de sus artículos ... " 

Hubo de optarse, entonces, por la ineludible convocatoria a un con­
greso extraordinario que tuviera el carácter de constituyente, a fin 
de procurar el apoyo legal suficiente y necesario para la magna trans­
formación que requería la organización interna del país; y aunque 
muy respetable era la idea de no apartarse de la Carta del '57, como 
que fue el emblema que empuñó el gran Juárez para salvar y consoli­
dar nuestra nacionalidad, era menester tomar en cuenta que aun sobre 
ella, se hallaban las necesidades de los pueblos, que sólo podrían ser 
jurídicamente satisfechas mediante la convocatoria a un nuevo Cons­
tituyente, "única manera franca y viril -llegaría a apuntar Palavi­
cinp29- de asumir la responsabilidad política de una revolución so­
cial". Y sería precisamente, el propio Palavicini, quien habría de 
encargarse de llevar a cabo una intensa campaña a fin de concientizar 
a la opinión pública de la imperiosa necesidad de convocar a un nuevo 
Constituyente: 

"El título de primer jefe del Ejército Constitucionalista, 
el nombre "constitucionalista" del Ejército y el argumento 
legal invocado por el Gobernador de Coahuila para levantar­
se en armas contra el usurpador, estaban basados en la Cons­
titución de 1857. Sin embargo, el señor Carranza estaba 
convencido de que la única fórmula salvadora era convocar 

(129) Félix F. Palavicini, Historia de la Constitución de 1917, pág. 20. 
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EL CoNSTITUCIONALISMO SOCIAL MEXICANO 

a una nueva Constitución y se ofreció para asumir la respon­
sabilidad personal de esa propaganda y, al efecto, contando 
con la aprobación tácita del Primer Jefe, inició en el perió­
dico "El Pueblo", órgano oficioso del gobierno, la publicación 
de una serie de artículos sobre "Un Nuevo Congreso Consti­
tuyente." 130 

Mas aunque no sería sino hasta este preciso momento cuando se 
tomara la decisión de convocar a un nuevo Constituyente que, aten­
diendo, fundamentalmente, a las consideraciones que hemos procurado 
dejar señaladas líneas arriba, se encargara de hacer cristalizar jurí­
dicamente las conquistas revolucionarias, la necesidad de hacerlo así 
habría de venir cuajando a medida que el propio ímpetu revolucionario 
iba derribando barreras y se apartaba un tanto del cauce que pretendía 
contenerlo: 

"La idea de un Congreso Constituyente destinado a fijar 
los principios de la Revolución -ha dicho a este respecto 
Hilario Medina,131 uno de los propios diputados constituyen­
tes-, no aparece en ninguno de los primeros documentos 
de la era que se inicia en marzo de 1913, pero no es una 
improvisación ni un hallazgo; va dibujándose poco a poco, 
se puede decir que se forma a medida que avanza la lucha 
y se precisan los objetivos de ésta; brota al contacto de las 
corrientes políticas y sociales que la misma lucha va descu­
briendo y se plantea claramente cuando se siente la necesi­
dad de dejar aseguradas las conquistas de la revolución, 
dándole el sello incontrastable de la categoría constitucional". 

Las modificaciones esenciales que reclamaban las viejas estructuras 
serían, en efecto, las consideraciones fundamentales que llevaran a 
convocar a un nuevo constituyente encargado, por ende, de realizar 
los cambios necesarios a fin de garantizar la existencia más digna y 
justiciera que ambicionaba el pueblo mexicano. Durante la lucha ha­
bía venido éste concretando las aspiraciones que habrían de plantear 

(130) Félix F. Palavicini, ob. cit., pág. 20. 
(131) Hilario Medina. Introducción al Diario de los Debates del Congreso 

Constituyente de 1916-1917; pág. 7. 
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a Carranza "en toda su amplitud y belleza -como tan elegantemente 
refiere Mario de la Cueva 132_, el problema de la legitimidad de una 
Revolución realizada por el pueblo en ejercicio de su soberanía". 

Se presentaba nuevamente, como sesenta años atrás, la oposición 
entre el derecho preexistente y un nuevo derecho; el dilema entre 
reformar la Constitución simplemente, conforme al artículo 127 de 
la misma, o hacer valer el derecho DE la Revolución, con base en el 
derecho A la Revolución, que consagraba el artículo 39 de la propia 
Carta Magna: 

"La soberanía nacional reside esencial y originariamente 
en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se 
instituye para su beneficio. El pueblo tiene en todo tiempo 
el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su 
gobierno". 

Ante esta consideración principal, y no obstante haber sido propó­
sito general de la Revolución Mexicana dar real vigencia a los postu­
lados fundamentales de la Carta de 1857, que no en vano hubo de 
llegar a abanderar, aún, la segunda etapa de una lucha que, a través 
del Plan de San Luis, del de Texcoco, del de Ayala, del de Santa 
Rosa, del de la Empacadora y del de Guadalupe adicionado,133 sin 
embargo, habría de modelar, para la patria, una nueva estructura 
constitucional, perfilada ya en Hermosillo, en Matamoros y en To­
rreón,134 fundamentalmente, indefectible era ya la expedición del de­
creto de 14 de septiembre de 1916, que reformó las Adiciones al Plan 
de Guadalupe, y en el cual el ilustre Varón de Cuatro Ciénegas, no hizo 
sino sancionar jurídicamente -obsesión constante para él-, aquello 
que derivaba directamente de la propia realidad nacional: 

"Que esta primera jefatura -expresa textualmente en 
sus considerandos el referido decreto- ha tenido siempre 
el deliberado y decidido propósito de cumplir con toda hon-

(132) Mario de la Cueva: La Constitución Política en México: Cincuenta 
Años de Revolución, tomo lII, pág. 28. 

(133) Supra Núm. 136. 
(134) Supra números 142 y 145. 
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reformar la Carta del '57 domina el panorama constitucionalista todo;. 
la idea de elaborar un nuevo código fundamental está, aún, lejos de 
aparecer: 

"Instalado el Congreso Constituyente -reza el artículo 
quinto del decreto de 14 de septiembre de 1916-, el primer 
jefe del Ejército Constitucionalista, encargado del Poder 
Ejecutivo de la Unión, le presentará el proyecto de Cons­
titución reformada para que se discuta, apruebe o modifique, 
en la inteligencia de que en dicho proyecto se comprenderán 
las reformas dictadas y las que se expidieren hasta que se 
reúna el Congreso Constituyente. 

El Congreso Constituyente no podrá ocuparse de otro 
asunto que el indicado en el artículo anterior: deberá desem­
peñar su cometido en un período de tiempo que no excederá 
de dos meses, y al concluirlo, expedirá la Constitución para 
que el jefe del Poder Ejecutivo convoque, conforme a ella, 
a elecciones de poderes generales en toda la República. Ter­
minados sus trabajos, el Congreso Constituyente se disol­
verá". 

y cinco días después: el 19 de septiembre de 1916, aparecía, de 
esta manera, el decreto convocatorio correspondiente, que habría de re­
sultar un tanto sorpresivo para todo mundo, y que mucho honra a 
Carranza, toda vez que lo coloca a la altura de unas circunstancias 
históricas que solamente se hacen enteramente comprensibles a la luz 
del patriotismo sin límites que le inflamaba. "Muchos políticos duda­
ban -en efecto, y como bien lo apunta Ferrer 136_, de que la primera 
jefatura se atreviera a dar este valiente paso, que como primera con­
secuencia tendría la de limitar el omnímodo poder de que hasta enton­
ces había disfrutado el encargado del Poder Ejecutivo de la Nación", 

"Se convoca al pueblo mexicano -decía el artículo pri­
mero del mencionado decreto- a elecciones de diputados al 

(136) Gabriel Ferrer Mendiolea. Historia del Congreso Constituyente de 1916-
1917, pág. 35. 
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Congreso Constituyente, el que deberá reunirse en la ciudad 
de Querétaro, y quedar instalado el primero de diciembre del 
corriente año". 

En los subsiguientes artículos del decreto se establecen los princi­
pios generales que normarían las elecciones correspondientes: el que 
éstas se realizaran en forma directa, "el domingo 22 del próximo oc­
tubre"; conforme a la base que arrojó el censo de 1910, "y la división 
territorial que se hizo para la elección de diputados y senadores al 
Congreso de la Unión en el año de 1912", calificando, el propio Con­
greso Constituyente, las elecciones de sus miembros, y resolviendo las 
dudas que hubiese sobre ellas; y sin que los diputados al mismo pudie­
sen ser molestados "por las opiniones que emitieren en el ejercicio de 
su cargo", y para lo cual gozaban del respectivo fuero constitucional. 
Se establece, además, la forma de computar el quórum correspondiente, 
así como la fórmula de protesta. En los artículos finales -del 110 al 
15'!- se insiste un tanto en que el cometido de la Asamblea Constitu­
yente no es otro que reformar la Constitución, al grado de que en todos 
estos enunciados se habla, a cada paso, de la "Constitución reforma­
da"; ya sea en tratándose de presentar el proyecto correspondiente al 
momento de quedar aquélla instalada, que a la firma de ella al concluir 
las labores del Congreso; en el acto de protestar el cumplimiento "leal 
y patriótico" de la misma, cuanto al tiempo de ser ella publicada. 

No podemos resistir, llegados a este punto, al impulso de tratar de 
caracterizar, con base precisamente en todos los elementos hasta aquí 
referidos, al Congreso Constituyente de 1916-1917, y para lo cual ha­
bremos de partir de la obligada comparación entre éste y el que le 
antecedió sesenta años por delante: el de 1856-1857. 

Fue el Constituyente de Querétaro, el noveno que registra nuestra 
historia; pues no podemos dejar de tomar en cuenta, como el primero 
en la vida política de México, al que en Chilpancingo sesionó desde 
1813, por más que lo hubiera hecho cuando todavía luchábamos por 
nuestra independencia, toda vez que llegó, aún, a expedir la Carta de 
Apatzingán. De esta suerte, el primero del México independiente: el 
que fue convocado por Iturbide en el año de 1822, y que a la postre 
no haría sino convocar a uno nuevo, en el año de 1823, encargado de 
elaborar el Acta Constitutiva y la Constitución de 4 de octubre de 1824, 
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Constituyente habría de calificar las elecciones de sus miembros y re­
solver las dudas que hubiere sobre ellas.147 

La mesa directiva para el Colegio Electoral del Congreso Consti­
tuyente de 1916-1917, quedó integrada, pues, de la siguiente manera: 
Presidente: Manuel Amaya; vicepresidentes: Heriberto Jara e Ignacio 
L. Pesqueira; secretarios: Rafael Martínez de Escobar, Luis Ilizalitu­
rri, Hilario Medina y Alberto M. González. Tocaría a ellos, pues, exa­
minar las credenciales de los presuntos diputados, y dictaminar en 
consecuencia: 

"Se votan en globo los dictámenes de las credenciales 
no objetadas -nos refiere Bórquez sobre el particular148-. 

Los que van a ser discutidos se reservan. En estos casos 
habrá lucha. Ya está el primero; es Ezquerro, de Sinaloa. 
A Ezquerro se le echan encima los renovadores porque sir­
vió unos días a la Convención. N o se acuerdan -no pueden 
acordarse- de que Carlos M. Ezquerro, con su numerosa 
familia, acompañó al Primer Jefe desde Sonora hasta la 
capital, sufriendo mil privaciones. Pero el caso Ezquerro 
serviría para fijar posiciones. Uno de los renovadores que 
había cumplido mejor con su deber en 13 y 14, iba a sufrir 
los ataques de sus compañeros que se quedaron en México. 
Pero triunfó don Carlos y nosotros, los de las mayorías, 
aplaudimos con estruendo. 

A punto estuvo de perderse la aprobación de la creden­
cial de nuestro amigo Ezquerro, quien fue defendido lírica 
y fogosamente por Martínez Escobar y sesuda y contunden-

(147) La adopción del sistema de autocalificación de las elecciones responde 
entre nosotros, fundamentalmente, a una serie de consideraciones histórico-cons­
titucionales, en las que impera el principio de autonomía del poder legislativo; 
máxime si éste no es tanto constitucional cuanto constituyente; pues ¿quiénes, 
sino quienes representan directamente al pueblo se hallan mejor capacitados y 
encuentran mejores títulos legítimos para hacerlo? 

Hay quien ha llegado a pensar, sin embargo, que la referida calificación de­
bería' hacerla un tribunal electoral expresamente creado al efecto; mas bajo este 
supuesto, ¿ qué valor se daría a los diputados constituyentes? . .. El tribunal pro­
puesto no vendría a ser, en suma, sino un poder supremo, semejante al funesto 
Supremo Poder Conservador de 1836: infalible, sobrehumano; que no responde­
ría de sus operaciones " ... más que Dios y a la opinión pública; y sus individuos 
en ningún caso podrán ser juzgados ni reconvenidos por sus opiniones". 

(148) Djed Bórquez: Orónica del Oonstituyente, pág. 118. 
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temente por el general Francisco J. Múgica. Sin la oratoria 
precisa de Múgica, quien demostró que eran mucho más 
culpables los renovadores aprobando la renuncia de Ma­
dero, que el señor Ezquerro al continuar en su cargo donde 
tenía responsabilidades fiscales, el viejo luchador de Sin a­
loa, Oficial Mayor de Hacienda en el gabinete mínimo de 
Carranza, hubiese salido del congreso ... " 

Efectivamente, los campos empiezan a deslindarse; mas como diji­
mos desde un principio; la inmensa mayoría de los diputados del Cons­
tituyente queretano no pueden calificarse sino de progresistas; unos 
más radicales que otros, es verdad; pero revolucionarios todos ellos. 
Mas dejemos la palabra al cronista nuevamente: 

"Otra credencial que provocó discusiones acaloradas fue 
la del viejo periodista Heriberto Barrón, quien a la postre 
no fue admitido en el congreso. Tenía Barrón una historia 
larga, había escrito y actuado en demasía y aunque algunas 
cosas le resultaban derechas, la mayor parte le salían tor­
cidas. Aun cuando los cargos que se hicieron a don Heri­
berto eran muy serios, hubo un momento en que pareció 
que iba a colarse en el congreso. Entonces surgió Monzón 
Luis G., profesor normalista oriundo de Cerritos, S.L.P., 
y aclimatado en el norte de Sonora. El primer discurso de 
Monzón fue corto y contundente: "Soy el representante de 
la región más viril del viril Estado de Sonora", dijo al co­
menzar, y terminó la breve perorata con esta admonición: 
"Pido en nombre del pueblo que represento, que al que di­
solvió el primer club liberal de San Luis Potosí en 1901, se 
le repudie en esta Cámara y se rechace también su creden­
cial". La oratoria fulminante de Monzón impresionó a todos 
y por unanimidad de votos la asamblea rechazó aquella cre­
dencial. Barrón salió de la sala con la cabeza baja. Sólo se 
veía la reluciente calva, ancha y angulosa, avanzar hacia la 
puerta de salida". 

Al efecto, se habían nombrado dos comisiones revisoras de cre­
denciales; una primera integrada por quince miembros, a fin de ren­
dir los correspondientes dictámenes sobre la legitimidad de las cre-
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denciales de los presuntos diputados y para la cual hubieron resultado 
electos: Porfirio del Castillo, Daniel R. Cervera, Francisco J. Múgica, 
Luis T. Navarro, Crisóforo Rivera Cabrera, Fernando Castaños, An­
tonio Hidalgo, José Manzano, David Pastrana Jaimes, Ernesto Meade 
Fierro, Antonio Ancona Albertos, Bruno Moreno, Guillermo Ordorica, 
Rafael Espeleta y Alfonso Cravioto. Para integrar la segunda comi­
sión revisora se eligieron tres miembros: Ramón Castañeda, José Ma­
ría Rodríguez y Ernesto Perrusquía, a fin de examinar las creden­
ciales de los quince presuntos diputados que integraron la primera 
comisión. 

"Uno que se metió de contrabando al Constituyente 
-continúa comentándonos el Cronista149- fue don Rubén 
Martí, quien desde un principio apoyó sus planes en los 
hombros del doctor José María Rodríguez, médico y amigo 
íntimo de don Venustiano. A pesar de que el mismo Martí 
confesó haber nacido en Cuba y de que pudo demostrarse 
que su ingreso a la revolución era muy reciente, la asamblea 
lo admitió, faltando así no solamente a lo que estipulaba la 
convocatoria al congreso, sino también a todos los preceden­
tes. En su discurso, Martí declaró que había salido de su 
tierra, Cuba, a los ocho años; pero que amaba a México 
como a su patria. Martí entró al Constituyente con el apoyo 
de los renovadores. Halagaba mucho a Palavicini y fue de­
fendido por Cravioto. Es hombre inteligente y dinámico. 
Entró a la Cámara no sin recibir un fuetazo, en esta frase 
del poeta hidalguense Rafael Vega Sánchez: 

-Cuando se nace en Cuba y se apellida Martí, no se va 
a mendigar patria a otra parte." 

Bastante curioso, y altamente revelador de las dos tendencias fun­
damentales que habrían de informar la actuación del Constituyente, 
fue el caso de Félix F. Palavicini. Diputado ex renovador e "incondi­
cional" de Carranza, Palavicini habría de ser presa del más encendido 
obregonismo, cuando desde la 7:; junta preparatoria, llevada a cabo la 
tarde del martes 28 de noviembre de 1916, trató de ser eliminado del 
Congreso, al ser impugnada su credencial, acusado de porfirista y 

(149) Djed Bórquez: Crónica del Constituyente, pág. 123. 
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JORGE SA YEG HELÚ 

del progreso social en favor de la clase obrera y de todos 
los trabajadores; con la limitación del número de horas y 
trabajo, de manera que el operario no agote sus energías 
y sí tenga tiempo para el descanso y el solaz y para atender 
al cultivo de su espíritu, para que pueda frecuentar el trato 
de sus vecinos, el que engendra simpatías y determina hábi­
tos de cooperación para el logro de la obra común; con las 
responsabilidades de los empresarios para los casos de acci­
dentes; con los seguros para los casos de enfermedad y de 
vejez; con la fijación del salario mínimo bastante para sub­
venir a las necesidades primordiales del individuo y de la 
familia y para asegurar y mejorar su situación; con la ley 
del divorcio, que ha sido entusiastamente recibida por las 
diversas clases sociales como medio de fundar la familia 
sobre los vínculos del amor y no sobre las bases frágiles del 
interés y de la conveniencia del dinero; con las leyes que 
pronto se expedirán para establecer la familia sobre bases 
más racionales y más justas, que eleven a los consortes a la 
alta misión que la sociedad y la naturaleza ponen a su car­
go, de propagar la especie y fundar la familia; con todas 
estas reformas, repito, espera fundadamente el gobierno de 
mi cargo que las instituciones políticas del país responderán 
satisfactoriamente a las necesidades sociales, y que esto, 
unido a que las garantías protectoras de la libertad indivi­
dual serán un hecho efectivo y no meras promesas irreali­
zables, y que la división entre las diversas ramas del poder 
público tendrá realización inmediata, fundará la democra­
cia mexicana, o sea el gobierno del pueblo de México por la 
cooperación espontánea, eficaz y consciente de todos los 
individuos que la forman, los que buscarán su bienestar en 
el reinado de la ley y en el imperio de la justicia, consiguien­
do que ésta sea igual para todos los hombres, que defienda 
todos los intereses legítimos y que ampare a todas las aspi­
raciones nobles." 

Mucho confió Carranza en el acierto de los legisladores ordinarios, 
al pretender dejar a su cuidado el dictar las leyes reclamadas por el 
pueblo en los campos de batalla; por fortuna, empero, quienes acer­
taron, fueron los legisladores constituyentes, al haber dado el paso 
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EL CoNSTITUCIONALISMO SOCIAL MEXICANO 

decisivo, logrando romper aquel tabú que les impedía dar cabida den­
tro de la Constitución, a las fórmulas sociales que una depurada téc­
nica constitucional les aconsejaba no incorporar a ella. Supieron 
coronar felizmente la obra de la Revolución Mexicana, y dar a México 
la gloria de haber sido el primer país de la tierra que pudo constitu­
cionalizar los derechos sociales. 

Es pertinente subrayar, sin embargo, que el Congreso Constituyente 
de 1916-1917, a diferencia del que le precedió con sesenta años de 
antelación, trabajó sobre un proyecto que él no hizo; se le dio ya he­
cho; y ésta fue, indudablemente, otra de las causas de que haya podi­
do desempeñar su cometido en el corto lapso de dos meses. Aquella 
primera Comisión de Constitución, sin embargo, habría de resultar 
insuficiente -pese a su laboriosidad extraordinaria- para dictami­
nar, en tan corto período, sobre los ciento treinta y dos artículos que 
contenía el proyecto de Carranza, no obstante que gran parte de ellos 
se hallaban materialmente calcados de la Carta del '57;159 por ello fue 

(159) Recuérdese a este respecto que no se pretendía dictar una nueva cons­
titución, sino reformar la ya existente; y aunque la tónica fue la tesis rabasista 
de acerba crítica al Código de mediados del siglo XIX: 

" ... los legisladores de 1857 -llegó a afirmar Carranza en su men­
saje-- se conformaron con la proclamación de principios generales 
que no procuraron llevar a la práctica, acomodándolos a las necesi­
dades del pueblo mexicano para darles pronta y cumplida satisfac­
ción; de manera que nuestro código político tiene en general el aspec­
to de fórmulas abstractas en que se han condensado conclusiones cien­
tíficas de gran valor especulativo, pero de las que no ha podido deri­
varse sino poca o ninguna utilidad positiva", 

bien poco habría de ser -relativamente hablando- lo que el referido proyecto 
modificó del texto del '57. "Las más notorias reformas que contenía tan men­
cionado proyecto -nos señala con particular erudición Jorge Carpizo (La Cons­
titución Mexicana de 1917, págs. 88 y ss.)- eran: 

La sección primera del título primero, en lugar de llamarse "De los derechos 
del hombre", se intituló "De las garantías individuales". 

En el artículo 1° la tesis: es la Constitución quien señala las garantías indi­
viduales, que son producto de la voluntad del pueblo, pero inspirado éste en la 
idea del Derecho Natural. 

En el artículo 3° la laicización de la enseñanza en las escuelas oficiales, sien­
do gratuita la enseñanza primaria en las mencionadas escuelas. 

En el artículo 5° como novedoso se agregó el párrafo último: "El contrato 
de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por un período que no 
exceda de un año y no podrá extenderse en ningún caso a la renuncia, pérdida 
o menoscabo de cualquiera de los derechos políticos y civiles". 

En el artículo 7°: Se prohíbe que pueda secuestrarse la imprenta como cuerpo 
del delito en las infracciones a la ley que se cometan por medio de la imprenta. 

En el artículo 9°: Enumera los casos en los cuales la autoridad puede disol­
ver las reuniones. 
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